
BALEARES

19538 ACUERDO de 8 de marzo de 1984, del Consejo 
de Gobierno, por el que se adjudica directa y de
finitivamente a Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE) la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre San 
Lorenzo a Cuevas del Drach, por Son Carrió y 
Porto Cristo, como hijuela de la V-2228; PM-39.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, en sesión de 8 de marzo de 1984, ha resuelto 
adjudicar directa y definitivamente a «Ferrocarriles de Vía Es
trecha (FEVE) la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre San Lorenzo a Cuevas 
del Drach, por Son Carrió y Porto Cristo, como hijuela de 
la V-2228; PM-39, con sujeción, entre otras, a las siguientes 
condiciones:

Itinerario; San Lorenzo, Son Carrió, Porto Cristo, Cuevas del 
Drach.

Paradas obligatorias; En las localidades o puntos singulares 
del camino antes citados.

Prohibiciones de tráfico; Del entronque de las carreteras 
PM-V-402-4 y la PM-V-402 3, a las Cuevas del Drach.

Expediciones; Desde 1 de mayo a 30 de septiembre una 
expedición diaria de ida y vuelta.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2228.
Clasificación respecto del ferrocarril: Independiente, consi

derado en conjunto con el servicio base.
Palma, 13 de junio de 1984.—El Presidente (ilegible).— 
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